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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 01852/INFOEM/IP/RR/2019.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01852/INFOEM/IP/RR/2019.


Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emitiendo VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 01852/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 

La resolución aprobada, ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se determinó ordenar al  mismo atender la solicitud de información 00012/ATASCECYTE/IP/2019 y hacer entrega a la Recurrente de “EL documento  o documentos donde consten los programas de capacitación docente, del 19 de febrero de 2018 al 19 de febrero de 2019”, no obstante, es necesario hacer ciertas precisiones que a consideración de la suscrita debieron prosperar en el fallo aprobado por el Pleno de este Instituto:

Para tal fin, es necesario atender la solicitud de la Recurrente que consiste en lo siguiente:

“DENTRO SUS ACTIVIDADES SINDICALES, EXISTE ALGUN PROGRAMA DE PROFESIONALIZACIÓN DOCENTE?? EN CASO AFIRMATIVO DESCRIBIRLO, EN CASO NEGATIVO INDICAR CUALES SON LOS OBJETIVOS DE LA AGRUPACIÓN”(Sic)


Es decir, objetivamente la Recurrente solicitó se describieran los programas de profesionalización docente, y en caso de no contar con alguno, indicar cuales son los objetivos de la agrupación. 	

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (ATASCECYTEM) no otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00012/ATASCECYTE/IP/2019.

Por lo anterior, la Recurrente se inconformó medularmente por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información pública, manifestando como razones o motivos de inconformidad la violación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la violación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ambos en lo que respecta al derecho humano de acceso a la información, así como la negativa de información y obstaculizar la transparencia.

[bookmark: _GoBack]Asimismo de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la Recurrente no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado no rindió el Informe Justificado.
	
Por lo anterior, debemos señalar en primer término que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información.

Ahora bien, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta a la Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como NEGATIVA FICTA, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Es así que es obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones a toda persona que lo solicite.

En tal tesitura, el Sujeto Obligado restringió el derecho del acceso a la información del particular al no otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00012/ATASCECYTE/IP/2019; sin embargo, la Ponencia resolutora, realizó una suplencia en favor del Sujeto Obligado consistente en otorgar los estatutos de la Agrupación de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (ATASCECYTEM), en los que se desprenden los objetivos de dicha agrupación, información que no fue proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta ni en informe justificado.

Por lo antes expuesto, se colige que se afectó el derecho del ciudadano, al no proporcionar respuesta alguna  que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia ya Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ello los requerimientos que planteó el particular mediante la solicitud de acceso a la información , debieron ser atendidos en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, a efecto de que no violentar el derecho de acceso a la información, puesto que se le restringió el acceso a los documentos que solicitó en un inicio, por lo que la ponencia Resolutora debió de ordenar la entrega de la información correspondiente a indicar cuales son los objetivos de dicha agrupación  y no realizar la suplencia de la misma en favor del Sujeto Obligado quien debió de atender la solicitud de información en los términos originalmente planteados, a efecto de dar mayor certeza entre la información solicitada y los documentos remitidos.

De todo lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita considera que los razonamientos inmersos en el presente voto particular, debieron prosperar en la resolución aprobada por el Pleno de este Instituto.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta       
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 01852/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado en fecha cinco de junio de dos mil diecinueve.
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